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C O N T E N I D O
H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

QUIROGA, MICHOACÁN

DÉCIMA  MODIFICACIÓN  DEL ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRA O POA,
CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO  FISCAL  2021

ACTA DE AYUNTAMIENT O

SESIÓN ORDINARIA  NO. 30

En la ciudad de Quiroga, del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 12:00 doce horas,
del día 17 de noviembre, del año 2021, dos mil veintiuno; reunidos en la Sala de Sesiones,
del Palacio Municipal de esta misma ciudad, los ciudadanos: Lic. Arturo Estrada Barriga,
Lic. Eréndira Pedraza Fuentes, C. Rogelio Mexicano Chagolla, M.C. Leopoldo Villicaña
Pérez, C. Blanca Alejandra Fuentes Campos, C. Eugenia Corral Flores, Lic. Ana Sofía Arias
Paz, C. Myrella Estrada Estrada, Lic. María Teresa Patricio Magaña, en su calidad de
Presidente, Síndica y Regidores respectivamente; y el Profr. Jonás Morales Bucio, actuando
en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, tal y como lo marca el 2º Segundo Párrafo,
del Articulo 37, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, misma
que nos rige, quien procedió a dar inicio, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- SOLICITUD , REVISIÓN  Y EN SU CASO APROBACIÓN  DE LA  DÉCIMA  MODIFICACIÓN  DEL ANEXO

PROGRAMÁTICO  DE OBRA O POA.
6.- …
7.- …

ACUERDOS

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

5.- El Lic. Rafael Hurtado Rendón, Director de Obras Públicas, solicita aprobación de la
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Décima Modificación del APO 2021, siendo las siguientes obras:

I. Aprobación y autorización de «Construcción de pavimento de concreto hidráulico en el Municipio de Quiroga, Michoacán, en la
localidad de Quiroga en calle Melchor Ocampo Norte, entre la calle Juárez y calle Francisco Márquez» adjudicación por contrato
mediante la modalidad Licitación Pública, por un monto de $2,490,543.29 (Dos millones cuatrocientos noventa mil quinientos
cuarenta y tres pesos 29/100 M.N.);

II. Aprobación y autorización de «Construcción de red de drenaje sanitario en el municipio de Quiroga, Michoacán, en la localidad de
Quiroga en calle Melchor Ocampo Norte, entre la calle Juárez y calle Francisco Márquez, Adjudicación por Contrato bajo la
modalidad de Adjudicación Directa, por un monto de $459,056.58 (Cuatrocientos cincuenta y nueve mil cincuenta y seis pesos 58/
100 M.N.);

III. Aprobación y autorización de «Construcción de red de agua potable en el municipio de Quiroga, Michoacán, en la localidad de
Quiroga, en calle Berriozábal Sur o camino a Tzirandangatzio» adjudicación por contrato bajo la modalidad de Adjudicación
Directa, por un monto de $364,664.76 (Trescientos sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 76/100 M.N.); y,

IV. «Construcción de pavimento hidráulico en calle Circuito Militar entre calle Galeana y 13 de Septiembre, en la localidad de Quiroga,
Municipio de Quiroga, Michoacán, colonia Altamira», adjudicación por contrato bajo la modalidad de Licitación Pública, por un
monto de $4,950,000.00 (Cuatro millones novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).

Una vez llevado a votación por los integrantes del Ayuntamiento, se llegó al siguiente:

ACUERDO 064/2021

PRIMERO . Se aprueba por unanimidad la décima modificación del APO 2021, siendo las siguientes obras:

I. «Construcción de pavimento de concreto hidráulico en el Municipio de Quiroga, Michoacán; en la localidad de Quiroga en calle
Melchor Ocampo Norte entre la calle Juárez y calle Francisco Márquez», adjudicación por contrato mediante la modalidad
Licitación Pública, por un monto de $2,490,543.29 (Dos millones cuatrocientos noventa mil quinientos cuarenta y tres pesos 29/
100 M.N.);

II. «Construcción de red de drenaje sanitario en el Municipio de Quiroga, Michoacán en la localidad de Quiroga en calle Melchor
Ocampo Norte entre la calle Juárez y calle Francisco Márquez, por contrato bajo la modalidad de Adjudicación Directa, por un
monto de $459,056.58 (Cuatrocientos cincuenta y nueve mil cincuenta y seis pesos 58/100 M.N.);

III. «Construcción de red de agua potable en el Municipio de Quiroga, Michoacán, en la localidad de Quiroga en calle Berriozábal Sur
o camino a Tzirandangatzio» adjudicación por contrato bajo la modalidad de Adjudicación Directa, por un monto de $364,664.76
(Trecientos sesenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 76/100 M.N.); y,

IV. «Construcción de pavimento hidráulico en calle Circuito Militar entre calle Galeana y 13 de Septiembre, en la localidad de Quiroga,
municipio de Quiroga, Michoacán, colonia Altamira», por contrato bajo la modalidad de Licitación Pública, por un monto de
$4,950,000.00 (Cuatro millones novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Una vez agotados todos los puntos del orden del día, y no habiendo asuntos generales que tratar en esta Sesión Ordinaria, se da por
terminada, la sesión siendo las 13:48 trece horas con cuarenta y ocho minutos, del mismo día, mes y año, firmando al margen y al calce la
presente acta, que fue ratificada y aprobada por todas y cada una de las personas que en ella intervinieron. Doy Fe.

Lic. Arturo Estrada Barriga, Presidente Municipal;Lic. Eréndira Pedraza Fuentes, Síndico Municipal; Profr. Jonás Morales Bucio, Secretario
del Ayuntamiento; Regidores: C. Rogelio Mexicano Chagolla, M.C. Leopoldo Villicaña Pérez, C. Blanca Alejandra Fuentes Campos, C.
Eugenia Corral Flores, Lic. Ana Sofía Arias Paz, C. Myrella Estrada Estrada, Lic. María Teresa Patricio Magaña. (Firmados).
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